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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° '3°5  - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo,0 1 DIC. ZAZO 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

VISTO: 
El Informe N° 247-2020-GRJ-GRPPAT; Informe Presupuestal N° 348-2020-GRJ-

RPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto 
Acondicionamiento Territorial del Pliego emite opinión favorable a la incorporación de 

Transferencia de Partidas autorizada mediante el Decreto Supremo N° 367-2020-EF, 

con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

<2:‘-  
G 	910:12i 	 Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 de Artículo 46° del 

3 de PI. 	ento 

Aconc 	 L 
 Decreto Legislativo N°1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Te L 'al Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el Nivel Institucional: los Créditos 

Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que son aprobados mediante Ley"; 

Que, en marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 72 823 288,00 (SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), a favor de los 
Gobiernos Regionales, para financiar el costo diferencial que implica el pago de la 
asignación por jornada de trabajo adicional y la asignación por encargaturas para los 
profesores que temporalmente asuman cargos de responsabilidad previstos en el 
artículo 12 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, correspondiente al periodo 
comprendido entre los meses de enero a diciembre del año 2020, en el marco de los 
literales a) y b) del numeral 34.1 del artículo 34 del Decreto de Urgencia N° 014-2019; 

Que, en marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°367-2020-EF, en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020 hasta por la suma de 
S/ 1' 295,666.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS CON 00/100 SOLES), a favor de las Unidades Ejecutoras del Sector 
Educación correspondiente al Pliego 450: Gobierno Regional del Departamento de 

Junín, por la Fuente de Financiamiento Recursos Ordinarios; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la Ley 
N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificaciones; y contando con 
las visaciones de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
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Acondicionamiento Territorial, la Gerencia General Regional, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas y Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 

mediante DááitoSupteifio N° 367-2020, por un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS (S/ 1' 295,666.00) en la 
fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; de acuerdo al anexo adjunto; que 
forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego instruye a la Unidad Ejecutora, 
respecto a la incorporación de recursos, a fin de que elabore la correspondiente "Nota 
para incorporación presupuestaria", que incluye la desagregación de la Estructura 
Institucional. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco 
(05) días de aprobada, a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE 
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